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jíSCBlPCION PARI FUEKA (,R ! 4 WITAL

Un año..................... Ptas-
Seis meses.. ...... . . - 13 »

Tres id......... .  7
Pago adelantado.

Las ieyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la ley n 
la Gaceta.—(Xrt. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispon.irán que se fijo un ejemplar en el sítiv-le 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los sefSo.es 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm e os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb rá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PA60 Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, Á CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARi LA CAPITAL

Un año,................ . 22*50 pías.
Seis meses................ 12 »
Tres id................ . 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
MIDI» DEL CONSEJO DE MINISTROS

10ÍISTBRI0 DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 223.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Derecho po
lítico español comparado con el ex
tranjero, dotada con el sueldo anual 
de 5000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
da abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha. Los ej ercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
«o el Reglamento de 8 de abril 
de 1910,

Para ser admitido a la oposición 
86 requiere ser español, no hallarse 
e* aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
'a Facultad o tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus so- 
ieitudes en este Ministerio, en el 
'•oprorrogable término de dos meses, 
a contar desde la publicación de este 
Nuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
Justifiquen su capacidad legal, pu- 
lendo también acreditar los méritos 

^Serji<*'ios a que se refiere el artícu- 
del mencionado Reglamento.

d°s aspirantes que residan fuera 
Madrid les bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 7 de julio de 1920.= El 
Subsecretario, Peña Ramiro.

(De la Gaceta núm. 194.)

GoDierno civil.
Minas.—Registro número 2986.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Juan Manrique Puras, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 718, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las doce horas del dia 24 de julio 
último, una solicitud de registro de 
431 pertenencias, para la mina ti
tulada Jesusito, de mineral de sosa, 
sita en Cerezo y Fresno de Riotirón, 
en el paraje llamado Cuesta de San 
Pedro, término municipal de idem, 
lindando con I»a Loma, Cuesta del 
Convento, Valdecubillas y otros, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo más al Suroeste de la mina 
Blanca, número 2306, y desde él se 
medirán 1200 metros al O. y se co 
locará la primera estaca; 600 al S. la 
segunda; 700 al O. la tercera; 100 al 

S. la cuarta; 500 al O. la quinta 100 
al S. la sexta; 600 al O. la séptima; 
2000 al N. la octava; 2800 al E. la 
novena; 900 al S. la décima; 1000 al 
O. la undécima, y con 300 al S. se 
llegará a la primera estaca y queda
rá cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en los 
pueblos arriba indicados, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 4 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

Registro número 2987.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Juan Manrique Puras, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 718, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las doce horas y diez minutos del dia 
24 de julio último, una solicitud de 
registro de 118 pertenencias, para 
la mina titulada Felipito, de mine
ral de sosa, sita en Cerezo de Rio- 
tirón, en el paraje llamado Valde- 
moro, Rudera y otros, término mu
nicipal de idem, lindando con terre 
nos labrantíos de Cerezo de Ríoti- 
rón, con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca número 6 de la mina San 
Vitores, número 2909, y desde él se 
medirán 300 metros al O. y se colo
cará la primera estaca; 600 al S. la 
segunda; 1700 al E. la tercera; 1000 
al N. la cuarta; 400 al O. la quinta; 
400 al S. la sexta, y con 1000 al 

O. se llegará al punto de partida y 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertándo
se en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que si alguna persona tu
viere que oponerse lo verifique an
te mi autoridad, en la forma y plazo 
de treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859 refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 4 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

No habiendo presentado, dentro 
del plazo legal el interesado del re
gistro nombrado «Julio», número 
2989, la carta de pago a que se re
fiere el articulo 20 del Reglamento, 
de Minería vigente, y de conformi
dad con lo propuesto en el mismo y 
con el informe de esta Secretaría, 
vengo en declarar sin curso y fene
cido dicho expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado.

Burgos 6 de agosto de 1920.

Diputación Prouinciai

EL GOBERNADOR,

Román García Novoa

Sesión ordinaria celebrada por esta 
Corporación en el dia 22 de mago 
de 1920.
Abierta a las dieciocho y cin

cuenta y cinco minutos bajo la pre
sidencia del Sr. Rilova y asistencia 
de los Sres. Merino, Fuente, Olmos, 
Hortigúela, Calleja, Cuesta, Fernán
dez Asensio, De Sebastián, Moline, 
ro, Hernáez, González, P. España, 
Martínez de la Cuesta, Rodríguez, 
Aymir, Guinea, Fernández Villa-

sefSo.es


rán, Val, Cuadrao, Martínez Mingo 
y Berdugo, dióse lectura del acta 
de la anterior, correspondiente al 
dia de ayer, y quedó aprobada.

Dada cuenta de un telegrama del 
Sr.'Presidente de la Diputación pro
vincial de Soria participando que 
no puede asistir a la reunión de la 
Comisión gestora por impedírselo 
sus ocupaciones, pero que en su lu
gar concurrirá el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial; la Dipu
tación quedó enterada.

El Sr. Presidente manifestó que 
en vista de las contestaciones reci
bidas de algunos de los Sres. Voca
les de la Comisión gestora del ferro
carril Santander-Burgos-Soria Cala- 
tayud, en breve citaría a la reunión 
que había de celebrarse en Madrid 
e indicó la conveniencia de acordar 
que a la expresada reunión concu
rriera también el Secretario de la 
Corporación que lo es también de 
la Comisión gestora, y la Diputación 
lo acordó así por unanimidad y que 
durante su ausencia le sustituya el 
Oficial l.° de la Secretaría Sr. Gar
cía de loe Ríos.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Comisión provincial de Gui
púzcoa adhiriéndose a los acuerdos 
adoptados por esta Corporación en 
relación con el abono al Estado del 
aumento de los gastos asignados a 
las Diputaciones por atenciones de 
primera enseñanza; la Diputación 
quedó enterada y que se una al ex
pediente de su razón.

También quedó enterada la Di
putación de un oficio del Sr. Direc
tor de los Establecimientos de Be
neficencia participando que había 
ingresado en la misma Segundo Uz- 
quiza, de Villambistia.

Dada cuenta de un oficio del se
ñor Alcalde de Huerta del Rey, in 
teresando a nombre de la vecina de 
aquel pueblo Ildefonsa Ortego Diez, 
que se entregue a la misma un hijo 
suyo llamado Victoriano que ingresó 
en el Hospicio en el año 1900, y Re
sultando del informe emitido por el 
Sr. Director del Establecimiento 
que dicho Victoriano falleció en el 
pueblo de Covarrubias el dia 10 de 
enero de 1902; la Diputación acuer
da que se ponga en conocimiento 
del Sr. Alcalde, a fin de que éste 
lo comunique a la interesada con 
las precauciones debidas.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Antolín Sigler Echevarría,vecino 
de esta ciudad,solicitando se le nom
bre Depositario de los fondos pro
vinciales; la Diputación acuerda que 
se una al expediente de su razón.

Dada cuenta de una proposición 
suscripta por D. Félix Berdugo, pi
diendo que se hagan los estudios 
necesarios para la construcción de 
una carretera de tercer orden que 
partiendo del kilómetro 183 de la 
de Madrid a Francia termine en la 
de Falencia a la estación de Aranda, 
pasando por los pueblos de Santi- 
báñez, Gabanes, Pinillos, Terradi 
líos, Villatuelda, Torresandine y Vi- 

llovela de Esgueva, el 9r. Presí 
dente anunció que se pondría al or
den del dia de la sesión inmediata.

El Sr. Presidente manifestó que 
en vista del ruego hecho por el se
ñor Berdugo en la sesión anterior 
relativo a que se realizaran gestio
nes al objeto de conseguir que se 
construya el trozo de carretera com
prendido en la jurisdicción de la 
provincia de Falencia que forma 
parte de la de Roa a Burgos por 
Santa María del Campo,se había en
terado en la oficina correspondiente 
del estado del asunto y que las no
ticias adquiridas eran de que los 
trabajos están muy adelantados y 
que no se hará esperar el dia en 
que empiecen las obras.

El Sr. Berdugo dió las gracias 
al Sr. Presidente por las gestiones 
hechas.

En el expedíante instruido a ins
tancia de D. Francisco Revilla, pi
diendo que se le proclame Diputado 
por el distrito de Lerma-Salas en 
lugar de D. Restituto Rodríguez, 
proclamado por la Junta del Censo, 
cuya resolución quedó empatada en 
la sesión anterior, dióse lectura del 
dictamen emitido por la mayoría de 
la Comisión de actas que decía así: 
«A la Diputación, — Examinado el 
expediente general de la elección 
parcial de un Diputado provincial 
por el distrito de Lerma Salas, del 
que resulta que anunciada dicha 
elección y celebrada ésta el dia 7 de 
marzo último, se presentaron dos 
candidatos que fueron D Restituto 
Rodríguez Angulo y D. Francisco 
Revilla Ramos: Resultando que ve 
rifioado el escrutinio general ante 
la Junta provincial del Censo el dia 
11 de dicho mes, obtuvieron votos 
D. Restituto Rodríguez 5 041 y don 
Francisco Revilla 4.948: Resultando 
que en el acto del escrutinio se pi
dió por el apoderado del Sr. Re 
villa que no se computasen los 189 
votos de las dos secciones del muni
cipio de Lerma al Sr. Rodríguez, 
porque ejercía el cargo de Alcalde 
de dicha villa, a tenor de lo dispues
to en el articulo 7.° de la ley Elec
toral en relación con el 42 de la ley 
Provincial: Resultando que esto no 
obstante la Junta no descontó los 
votos y proclamó Diputado electo 
al Sr. Rodríguez por aparecer con 
mayoría: Considerando que el ar
tículo 12 del Real decreto de 9 de 
septiembre de 1909 determina que 
la ley Provincial regirá para cuanto 
se refiera a la presentación y exa
men de las actas y las reclamaciones 
contra las elecciones en todos sus 
actos, incompatibilidades e incapa
cidades en la forma ordenada en los 
artículos 52 al 54 de la ley Provin
cial vigente: Considerando que de 
conformidad con el anterior precep
to, existiendo una reclamación res
pecto a la proclamación de candi 
datos hecha por el distrito de Ler
ma Salas, procede que la Diputación 
entienda de ella porque en caso con
trario se lesionan los derechas del 

. reclamante y por ello estando cons
tituida definitivam inte la Diputa 
ción y obrando en la misma los an
tecedentes necesarios para dictami
nar este expediente procede hacerlo 
asi: Considerando que de no acep
tarse esta teoría podría darse el caso 
de que por faltar alguna acta resul
tara proclamado por la Junta del Cen
so el candidato que meaos votos hu
biera tenido y no presentando el acta 
privaría al legalmente elegido de rei
vindicar su derecho, cometiéudose 
la injusticia de que por una omisión 
no imputable al candidato triun
fante quedara éste sin la represen
tación que legalmente le habían con
ferido sus electores, cosa contraria 
al espíritu y letra de la Ley: Con
siderando que el articulo 42 de la 
ley Provineial dice que no se com 
putarán a los Diputados electos los 
votos que hubieran obtenido en lo
calidades en que apareciera juris
dicción el verificarse las elecciones 
o la hubiera ejercido seis meses an
tes, aunque esta jurisdicción corres
ponda a funciones municipales, pre 
cepto confirmado por la Ley de 8 de 
agosto de 1907 en su artículo 7.°, 
caso 3.’, por lo que apareciendo jus
tificado que D. Restituto Rodríguez 
era en el momento de verificarse la 
elección Alcalde del Ayuntamiento 
de Lerma y que en dicha localidad 
obtuvo 189 votos, proceda dismi
nuir este número del total de los 
5041 obtenidos, resultando de esta 
resta que el reclamante D Francisco 
Revilla, aparece con 4 948 votos, 
número mayor que el que con arre 
glo a la Ley puede computarse al 
candidato proclamado: Consideran
do que por las razones anteriores 
procede declarar la nulidad de la 
proclamación hecha por la Junta 
provincial del Censo y en su lugar 
proclamar Diputado al que aparece 
derrotado, facultad que compete a la 
Diputación puesto que la regla 3? 
del artículo 6.” de la Ley de 15 de 
junio de 1911 faculta a las Auiien- 
cias para declarar la nulidad de la 
proclamación hecha por la Diputa
ción, facultad que no tendría razón 
de ser si la Diputación no tuviera 
atribuciones para proclamar, y a ma
yor abundamiento, el texto expreso 
del artículo citado se le atribuye al 
reconocer que la Diputación ha po
dido hacer la proclamación: Consi
derando que por las razones ex
puestas procede proclamar Diputado 
provincial por el distrito de Lerma- 
Salas a D. Francisco Revilla y de
clarar la nulidad de la proclamación 
hecha por la Junta provincial del 
Censo electoral a favor de D Res
tituto Rodríguez, en su sesión de 11 
de marzo ultimo; los Vocales que 
suscriben que constituyen la mayo
ría de la Comisión de actas, propo
nen a V. E, acuerde la nulidad de la 
proclamación hecha a favor de don 
Restituto Rodríguez y proclamar 
Diputado provincial a D. Francisco 
Revilla que aparece con mayor nú
mero de votos,* Dióse asi bien lec-

i tura del voto particular su
la minoría de la expresada 
sión de actas, que copiado es c " 
sigue: «k la Diputación.-^ 
cales que suscriben no están co-f 
mes con el anterior dictamen emi 
tido por la mayoría de la Comisión 
y formulan voto particular oaya¡ 
consideraciones pasamos a exponer- 
Disponiendo la ley Provincial ei 
sns artículos 45 y 47 que |03 Dipu, 
tados electos presenten sus actas ej 
la Secretaría de ia Diputación pata 
que sean numeradas y que la q0 
misión perm mente de actas examia, 
y dictamine todas las que no se re- 
fiaran a los Vocales que la compo. 
nen, es evidente a todas lucas qg, 
faltando en el presente caso el re
quisito esencial cual es el acta del 
Diputado electo, esta Comisión no 
puede examinarla y por oonseonen 
cia dictaminarla. — Lo verdadera
mente legal en el presente caso es 
que cumpliendo la Diputación el 
precepto claro y terminante del ar 
ticulo 51 de la Ley antes citada, de
clare la vacante de dicho distrito de 
Lerma-Salas, por disponer éste ei 
su párrafo 2.° que los Diputados 
que quince dias después de consti
tuida la Diputación no presentasen 
sus actas en la Secretaria, se enten
derá que renuncian al cargo y la Di
putación declara la vacante prooe- 
diéndose a elección parcial. Peroann 
hay más motivos para formular este 
voto particular, porque aun en la 
hipótesis de que fuese factible dar a 
1- Ley ia amplia interpretación que 
pretenden la mayoría de los Vocales 
de esta Comisión de actas y la cual 
está eu abierta op csición con lo ex
puesto anteriormente, entienden los 
Vocales que suscriben este voto par
ticular que nunca y sin infracción 
gravísima de la ley Electoral vigen
te podría proclamarse como se pre
tende a D. Francisco Revilla, por 
disponer terminantemente el art. 7.1 
de la misma y estar confirmado por 
infinidad de disposiciones poste
riores, que las incapacidades a qna 
se refiere el número 3." del articulo 
citado y entre las cuales está lo que 
se alega contra el Diputado electo 
D. Restituto Rodríguez, se limitarán 
a los votos del distrito donde haya 
ejercido autoridad, añadiendo qN 
si por virtud del descuento de di
chos votos resaltase con minoría el 
proclamado electo se anulará la elec
ción. ¿No está clara y terminante 
esta disposión? ¿No es este caso el 
en que se dice de contrario estar 
comprendido el Diputado electo don 
Restituto Rodríguez? Es evidente, 
luego la aplicación del mismo es ni' 
cesaría. — Por lo expuesto, loa Vod 
les de la Comisión permanente d« 
actas que suscriben este voto pM*1 
calar entienden justos y legales los 
motivos que existen para opornerse 
al dictamen de la mayoría de la ®’!( 
ma y proponen a la Diputación- 
Que se considere renunciado el08 
go de Diputado por el d’str't0. 
Lerma-Salas por el electo D. Restl



to Rodríguez, por no haber presenta
do el sota dentro del plazo reglamen
tario y haber expirado é<te declarán
dola vacante de dicho distrito, y 2.® 
Que caso de que la Diputación no 
estimase le anterior, se declare nula 
conforme al artículo 7.® de la ley 
Electoral antes citada.»

ciño de Huérmeces Dionisio Martí
nez, y en el caso de que esas gestio
nes no fuesen satisfactorias, se re
clame la posesión por los Tribunales 
de Justicia», y la Diputación acuer
da aprobar dicho dictamen.

En el expediente instruido a ins
tancia de D. Faustino Pacho Serra- 

El Sr. Presidente anunció que se 
iba a repetir conforme a lo dispuesto 
en el articulo 68 de la vigente ley 
Provincial, la votación que quedó 
empatada en la sesión anterior res
pecto de si se aprobaba o no el pri
mer punto del voto particular o sea 
que se considere renunciado el car 
go de Diputado por el distrito de 
Lerma-Salas, por el electo D Resti
tuto Rodríguez, por- no haber pre
sentado el acta dentro del plazo re
glamentario y haber expirado éste 
declarando la vacante de dicho dis 
trito.

Verificada la votación dió el re
sultado siguiente; Vo'aron por la 
aprobación de dich" pum-r punto 
del voto particular los Sres, Horti- 
güela, Fernández Aseusio, Molinero, 
P. Eipiña, Martínez de la Cuesta, 
Budiíguez, Guinea, Fernández Vi- 
llaián, Val, Martínez Mingo y Ri- 
lova, Presidente, y en contra de la 
aprobación los 8 res. Merino, Fuen
te, O rnes, Calleja, Cuesta, De Se
bastián, Hernáez, González, Aymar, 
Ctiadrao y Berdug >, y habiendo re
sultado empate nuevamente el señor 
Presidente le decidió en el sentido 
del voto que había emitido decla
rando que quedaba desechado el 
dictamen de la mayoría de la Comi
sión de actas y renunciado el cargo 
de Diputado provincial por el dis
trito de Lerma Salas, por el electo 
D, Restituto Rodríguez Angulo y 
declarada la vacante del cargo.

Dada cuanta del dictamen emitido 
en el expediente instruido a instan
cia de varios vecinos de Villavedeo 
y Cebolleros, solicitando la segrega
ción del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina y su agregación al de Me
rendad de Cuesta-Urna; la Diputa
ción en vista de las indicaciones he
chas por algunos Sres. Diputados y 
de las manifestaciones de los seño- 
tes Vocales de la Comisión de Go- 
ernación, aoordó tener por retirado 

el dictamen y que pase el expedien- 
*6 a la misma a fin de que informe 
de nuevo,

el expediente sobre que la Di
putación se reintegre en la posesión 

e parte de una tierra que lleva en 
nendo D Santiago Bárcena, veci- 

e Huérmeces, dióse lectura del 
amen de la Comisión de Hscien- 

> lúe decía asi: «A la Diputación.
a Comisión de Hacienda ha exa- 

en o8 ° 6Ste exPediente y teniendo 
nni- U|6nta *aS consideraciones hechas 

e colono D. Santiago Bárcena, 
Prnpone a V P „ ,duria dP f J E’ qU6 P°r 18 C°nta‘ 
lioe t nd°S Provincia’es se rea
sas n 5 C*aS6 de gestiones amisto- 
Part« deaun°nfiegUÍr U P°86SÍÓn de 
Benefin fiuoa ProPiedad de la 

aoeüoIa> intrusada por el ve

no, vecino de esta ciudad, solicitan
do se le venda el papel inservible 
que existe en la Diputación, dióse 
lectura del dictamen de la Comisión 
de Gobernación, que decía así: «A 
la Diputación.—La Comisión de Go
bernación se ha hecho cargo de la 
instancia que dirige a V. E. don 
Faustino Pacho Serrano, vecino de 
esta ciudad, comprometiéudose a 
comprar el papel inservible que exis
te en esta Corporación, constituido 
por los documentos anteriores a 
1890, asi como de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 4 de diciembre de 1918, por 
virtud de la que se concede autori
zación para enajenar en pública su
basta dicho papel y tiene el honor 
de proponer a V. E. que se anuncie 
la venta del mencionado papel en 
la forma indicada en dicha Real or
den, por término de quince dias, a 
cuyo efecto los que deseen tomar 
parte en la misma presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
expresando el precio y condiciones 
en que se comprometan a adquirir
lo, reservándose la Diputación la 
facultad de aceptar la que considere 
más ventajosa o desechar todas las 
que se presenten y autorizar a la 
Comisión provincial para que anun
cie el concurso y proceda a la venta 
en la forma indicada, y la Diputa
ción acuerda aprobar dicho dicta
men.

Dada cuenta del dictamen emitido 
en el expediente instruido a instan
cia de D. Guillermo Cardiel, solici
tando se le eleve la consignación 
para pago de alquiler de la casa-ha
bitación que tiene asignada como 
Maestro de la Cárcel Correccional; 
la Diputación, en vista de las indi
caciones hechas por algunos sefio- 

! res Diputados y las manifestaciones 
■ de los Sres. Vocales de la Comisión 

de Hacienda, acordó tener por reti- 
I rado el dictamen y que pase el ex

pediente a la misma a fin de que 
informe de nuevo.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido a instancia 
de D. Angel Robledo Rodrigo, ve
cino de esta ciudad, como pariente 
más prótimo de Petra Pérez Rebo
llo, viuda, de 34 años de edad, asi
lada en el Refugio de San Juan, de 
esta capital, pidiendo su reclusión 
en un Manicomio por cuenta de los 
fondos provinciales; la Diputación, 
de conformidad oon lo informado 
por la Comisión de Gobernación, 
acuerda que sea trasladada al Hos
picio provincial con el fin de que 
sea reconocida y observada por los 
Médicos del mismo.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Juan Carrascal

i García, vecino de Valdezate, en so
licitud de que sea recluida en un 
Manicomio por cuenta de los fondos 
provinciales, su esposa Matea Ber
mejo, de 25 años de edad, natural 
de Sacramenia, provincia de Sego- 
via. Resultando de la certificación 
de nacimiento de dicha enferma, ex
pedida por el Juez municipal de 8a- 
cremenia, que nació en dicho pueblo 
el 21 de septiembre de 1895, y de 
la expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Valdezate, que re- 
«u.ta del padrón de habitantes de 
dicho término, fijó su residencia en 
el mismo el día 6 de febrero de 
1918 Considerando que, conforme 
- lo establecido en el artículo 1.® Jel 
Real decreto de 12 de julio de 
1904, Jas Diputaciones sólo estarán 
obligadas a recluir y sufragar las 
estancias de alienados pobres en los 
Manicomios, cuando se justifique 
previamente y oon las formalidades 
debidas, además de las circunstan
cias prevenidas en el de 19 de mar
zo de 1881, que el enfermo es natu
ral de la provincia, y el art. 2.® de 
aquel Real decreto dispone no obs
tante lo prevenido en el artículo 
anterior, cuando se justifique que el 
alienado lleva diez años de vecindad 
ganada y con residencia no inte
rrumpida, la Diputación donde re
sida, será la obligada al sostenimien
to y pago del servicio. Considerando 
que, acreditado como está que la 
enferma es natural de un pueblo de 
la provincia de Segovia, y que no 
lleva de residencia en Valdezate 
más que dos años próximamente, 
aquella Diputación es la encargada 
de recluir y sufragar los gastos que 
ocasione en un Manicomio la pre
sunta alienada Matea Bermejo An
drés; la Diputación, de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
de Gobernación, acuerda manifestar 
al recurrente que acuda con su pre
tensión donde corresponda, a cuyo 
efecto se devolverá al interesado la 
certificación facultativa que ebra 
unida al expediente con los demás 
documentos.

En el expediente sobre que se re 
forme la asignación de plazos de 
admisiones en el Hospicio, que co
rresponden a cada partido judicial, 
dióse lectura del dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación 
que decía así: «A la Diputación.— 
La Comisión de Gobernación ha exa
minado este expediente instruido a 
virtud de proposición de D. Angel 
de la Fuente pidiendo ge reformen 
las bases para las admisiones en el 
Hospicio provincial, conforme a la 
tributación que cada partido judicial 
satisface o numero de sus habitan
tes, y Considerando que desde la 
fecha en que se hizo la hoy vigente 
distribución de plazas a cada par
tido, han variado las circunstancias 
que se pudieran tener en cuenta 
para verificar aquella asignación, 
tiene el honor de proponer a V. E. 
la siguiente distribución de plazas, 
que deben asignarse a cada partido 

judicial, haciendo constar qúe pata 
llevarla a efecto ha tenido en cuenta 
el Censo electoral vigente, único 
procedimiento de que ha podido dis
poner para hacerlo en la forma más 
aproximada y equitativa Aranda de 
Duero 43 plazas, Belorado 20, Bri- 
viesoa 29, Burgos 72, Castrogeriz 29, 
Lerma 39, Miranda de Ebro 20, 
Roa 22, Salas de los Infantes 34, 
Sedaño 17, Villadiego 22 y Villar- 
cayo 53, total 400 plazas, y la Di
putación acordó aprobar dicho dic
tamen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y diez 
minutos.

Burgos 22 de mayo de 1920.= 
El Presidente, Amadeo Rilova. = 
Los Diputados Secretarios, Floren
tino Martínez Mingo.—Félix Ber- 
dugo.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Puentedura el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi
das de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 19 de julio 
último, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de ios 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer acerca de la exacti
tud e importancia de la calamidad 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Regla
mento.

Burgos 6 de agosto de 192O.=E1 
Vicepresidente accidental, Celestino 
Hortigüela.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Villarmentero el oportuno ex
pediente, en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 20 de julio 
último, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será como la 
ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre-
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BANCO DE BÜP.GOS

Desde el día de hoy y mediante la 
presentación de los correspondí® 
tes resguardos se pagará a los seno 
res accionistas de este Banco e 
videndo de 6 por 100 libre de o 
impuesto sobre el capital desem 
sado, acordado repartir en "unt&? 
neral de ayer, por los beneficios 
primer semestre de este ftño.

Burgos 9 de agosto de

DOCTOR C« URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una. b 
Calvo, 18, pral.—Bubqos.

MM1MSTBAC10N BE PROPIEDADES EIMPUEST9S

AUDIENCIA DE BURGOS

Anuncios Oficiales
Providencias judiciales DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

en la Di
públicas,

el 31 de 
provisio-

ceptuado en el citado artículo 101 
de dicho Reglamento.

Burgos 6 de agosto de 1920.=E1 
Vicepresidente accidental, Celestino 
Hortigüela.

do el plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1922 y la fianza provi
sional de 2800 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 26 de agosto, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de Burgos, en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Madrid 27 de julio de 192O.=E1 
Director general, P. D., R. Ochando.

21
en 
de

Carreteras.—Construcción.
Hasta las trece horas del dia 21 de 

agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento 
y en todos los Registros de la Sec
ción de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de la carretera de Roa a En
cinas a la de Roa a Santa Maria del 
Campo, trozo único, cuyo presupues
to asciende a 55944*42 pesetas, sien

Secretaría de Gobierno
El aspirante presentado al cargo 

vacante de Juez municipal propie
tario de Cimillos de Sasamón, es 
D. Felipe Rastrilla García.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
artículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 4 de agosto de 1920,=Ra- 
fael Dorao.

Consumos.—Repartimientos.

Debiendo tener ya terminados los 
repartos generales de consumos los 
Ayuntamientos que tienen aprobado 
este medio de hacer efectivo el cupo 
del Tesoro y sus recargos asi como 
el déficit de sus presupuestos, cuyos 
documentos deben haberse confec
cionado con estricta sujeción a los 
preceptos del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, según se les tie
ne repetidamente advertido, esta 
Administración, de conformidad, en 
uso de las facultades conferidas por 
las órdenes circulares de la Direc
ción General, de fechas 30 de abril 
y 10 de junio de 1919 y de lo acor- 

. dado por el Tribunal de repartos, 
requiere por el presente a los Al
caldes de aquellos Ayuntamientos 
para que en el término de cinco 
dias, a partir de la fecha de publica
ción de esta circular, remitan certifi 
cación de tener formado el reparti
miento de que se trata, asi como el 
del déficit de sus presupuestes con 
estricta sujeción al Real decreto an
tes citado de 11 de septiembre 
de 1918.

Es de la mayor conveniencia ade
más advertir a los Ayuntamientos 
que las mencionadas circulares y es
pecialmente la de 10 de junio de 
1919 facultan al Tribunal provincial 
de repartos para ejercer en todo mo
mento la necesaria inspección, no 
solo exigiendo la certificación que 
ahora se pide sino copia autorizada 
del reparto y cuanto se considere 
conveniente para evitar exacciones 
arbitrarias e ilegales.

Esta Administración espera de 
los Alcaldes que, haciéndose cargo 
de la importancia de esta circular, 
remitirán la certificación que ahora 
se les pide en el plazo concedido, 
no dando lugar a la imposición o 
empleo de medios coercitivos para 
conseguirlo.

Burgos 5 de agosto de 1920.—El 
Administrador, Tomás Sanz.

Aranda de Duero.
D. Martin Espinel Aguado, Juez do 

instrucción de este partido.
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impuestas 
a Juan Cornejo González, en causa 
que en este Juzgado se le siguió so
bre lesiones, se saca a tercera públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, por 
término de veinte dias y como de la 
propiedad de dicho apremiado, la 
finca siguiente, radicante en término 
municipal de Torregalindo. 

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Por virtud de no haberse presen

tado en el tiempo reglamentario, a 
tomar posesión de la titular, el señor 
Médico nombrado de este partido 
médico, en el último concurso de 
fecha 22 de marzo último, se anun
cia nuevamente la plaza titular 
de Médico de esta villa, y sus agre
gados Mazuelo, y Arenillas de Muñó 
Villavieja y Arroyo de Muñó, con la 
dotación anual de 1500 pesetas, por 
la asistencia a familias pobres y casos 
de oficio, pagadas por trimestres 
vencidos y consignadas en presu
puesto y de los fondos municipales.

Para optar a dicha plaza, es requi
sito indispensable llevar por lo me
nos de dos a tres años de práctica 
en otro partido médico, sin cuyo re
quisito no podrán optar a ella, y 
además pertenecer al Cuerpo del Co
legio de Médicos titulares

El agraciado podrá contratar las 
igualas con los vecinos pudientes de 
los pueblos citados y de esta villa 
que distan todos muy corta distan
cia, y a cuatro kilómetros de la Es
tación de Estépar

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel correspondiente 
de octava clase ante esta Alcaldía, 
en el plazo de 30 dias, desde que 
aparezca el presente en el Boletín 
Oficial, haciendo constar en la mis
ma todos los meritos y servicio pres
tados en su profesión.

Quintanilla Somuñó 30 de julio de 
1920—El Alcalde, Pablo Benito.

Hasta las trece horas del dia 
de agosto próximo se admitirán 
el Negociado de Construcción 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todos los Registros de la 
Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de la carretera de Arroyo a 
Escalada, parte comprendida en la 
provincia, cuyo presupuesto ascien
de a 213517*50 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 
marzo de 1923 y la fianza 
nal de 10700 pesetas.

La subasta se verificará 
recoión general de Obras 
situada en el Ministario de Fomento, 
el dia 26 de agosto, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de

Alcaldía de Lences.

Terminado por la Junta general 
de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac
tual año económico de 1920 21, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Finca embargada.
Una casa a la calle de la Fragua, 

sin número, que linda por derecha 
entrando corral de la casa de Dio
nisio González, izquierda y espalda 
terrenos baldíos y frente dicha calle, 
valorada en 1025 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el dia 28 del actual, a las 
doce de su mañana, no existiendo 
titulos de propiedad de dicha finca 
embargada.

Dado en Aranda de Duero a 6 de 
agosto de 192O.=Martin Espinel.= 
Angel Alonso.

Durante el plazo de exposición »1 
público y los tres dias después. se 
admitirán por la Junta las reclaína. 
ciones que se produzcan por las par 
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun. 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prQe. 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados.

Lences S de agosto de 1920.—El 
Alcalde, Fermín Barrio,

Lema.
D. Vicente Henohe y Yagüe, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como compren

dido en el número l.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal se cita, llama y emplaza a 
Florencio Ortega Pineda, de 25 años 
de edad, vecino de Oardeñadijo, e 
Isaías Santa Maria Arribas, de 19 
años, domiciliado en Burgos, ambos 
solteros, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, compa 
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de emplazar
les para ante la Audiencia de Bur
gos, en el sumario que contra los mis
mos me hallo instruyendo sobre hur
to de reses lanares, bajo apercibí manifiesto en el Ministerio de Fo- 
miento que de no comparecer serán mento y en él Gobierno civil de Bur- 
declarados rebeldes, parándoles el gos, en los dias y horas hábiles de 
perjuicio a que hubiere lugar con oficina.
arreglo a la Ley. Madrid 27 de julio de 1920.=E1

Al mismo tiempo, ruego y encar- | Directos general, P, D., R. Ochando, 
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presados sujetos, y, caso de ser ha
bidos los pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Dado en Lerma a 5 de agosto de 
192O.=Vicente Henche.=El Secre
tario, Vicente de la Mata.


